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Identificación de la entidad
	Entidad titular:
	CIF:


	Domicilio:


	Persona responsable:

	Contacto:
	Correo electrónico:


Datos del proyecto
	número:


	Horario de funcionamiento del proyecto:


	Persona responsable de la ejecución del proyecto (número, apellidos y cargo):


	Contacto:
	Correo electrónico:

	Fecha de inicio:
	Fecha de fin:

	Proyecto de continuidad:
	 Sí
	 No


bloque 1. calidad técnica del proyecto
1.1. Definición del proyecto. Justificación de su existencia y contexto territorial en el que se desarrolla el proyecto. 
	


1.2. descripción de las situaciones de necesidad sobre las que se pretende actuar.
	


1.3. descripción detallada de las características socio familiares de las personas participantes. Factores de vulnerabilidad. Edad, sexo, discapacidad, dependencia, situación socio familiar y otros.
	


1.4. previsión de personas beneficiarias del proyecto.

	Previsión anual del número de personas beneficiarias directas

	2024:
	2025:
	2026:


	Previsión anual del número de personas beneficiarias indirectas

	2024:
	2025:
	2026:


1.5. presentación del objetivo general de referencia del proyecto.
	


1.6. presentación de los objetivos específicos.

	


1.7. Descripción detallada de las actividades en relación a los objetivos planteados, los instrumentos de evaluación y los indicadores evaluación.
	Objetivo
	Actividad
	Indicador
	Instrumento

	
	
	
	

	
	
	
	


1.8. Tipología de las intervenciones por persona beneficiaria directa.
	Las intervenciones principales con los colectivos destinatarios son acciones muy breves de información, derivación y sensibilización en relación a la población general (orientativamente entre 1 y 2 sesiones)

	

	Las intervenciones principales con los colectivos destinatarios son intervenciones breves y/o de asesoramiento y orientación (orientativamente entre 3 y 7 sesiones con las personas beneficiarias)

	

	Las intervenciones principales con los colectivos destinatarios son de larga duración y con continuidad en el tiempo (orientativament entre 8 o más sesiones con las personas beneficiarias)

	


1.9. previsión de actividades para conocer el grado de satisfacción de las personas beneficiarias.
	


1.10. cronograma detallado de las actividades (Se tienen que incluir todas las actividades necesarias para desarrollar el proyecto.)
	actividades

Año 2024
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	actividades

Año 2025
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	actividades

Año 2026
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1.11. Implantación territorial del proyecto: presencia en las Islas Baleares y número de puntos de atención.
	Espacio físico
	Breve descripción
	Dirección
	Isla

	
	
	
	

	
	
	
	


1.12. Medidas de fomento de la igualdad en las actividades con las personas beneficiarias.
	Actuación
	Descripción

	
	

	
	


bloque 2. capacidad operativa y técnica de la entidad

2.1. Experiencia de la entidad en la ejecución de proyectos con las mismas características.
	Proyecto
	Año
	Meses

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


2.2. recursos de personal. Detalle del personal adscrito al proyecto especificado en el presupuesto.
	
	Titulación profesional y cargo en el proyecto
	Funciones
	Ratios (personas beneficiarias por profesional)
	Persona trabajadora que pertenece a grupos vulnerables (personas con certificado de discapacidad, personas víctimas de violencia de género, paradas, mujeres mayores de 45 años, personas mayores de 55 años o parados de larga duración (SI/NO)

	Prof.1
	
	
	
	

	Prof.2
	
	
	
	

	Prof.3
	
	
	
	

	Prof.4
	
	
	
	


	previsión dedicación al servicio

	
	Meses
	Horas semanales jornada laboral completa (según convenio)
	Horas semanales imputadas al proyecto 

	Prof.1
	
	
	

	Prof.2
	
	
	

	Prof.3
	
	
	

	Prof.4
	
	
	


2.3. previsión de formación ofertada por la entidad para el personal del proyecto.

	Nombre de la actividad
	Tipo (presencial/en línea)
	Duración (horas)
	Fecha
	Número de asistentes / categoría

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


2.4. voluntariado en la entidad (en el caso que la entidad disponga de plan de voluntariado debe presentarse como documento anexo al proyecto)
	Número de personas voluntarias
	Proyecto o actividad en la que participa
	Dedicación semanal

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


2.5. previsión de coordinación con otros recursos

	Recursos
	Nombre del recurso, descripción y periodicidad de la coordinación
	Documento de compromiso adjunto

(si/no)

	Servicios sociales comunitarios básicos, específicos o especializados.
	
	

	Servicios socio educativos.
	
	

	Otros sistemas de bienestar social (ocupación, vivienda, justicia, etc.).
	
	


2.6. Certificación de calidad vigente.
	
	Si
	No

	Se adjunta un documento sobre el certificado de calidad vinculado a este proyecto.
	
	


bloque 3. presupuesto

Ingresos
	Partidas
	Total

	 Ingresos propios de la entidad

	Cuotas de las personas socias
	

	Pagos de las personas beneficiarias
	

	Otros (Detallad-los.)
	

	
	

	Subtotal de ingresos propios
	

	Ingresos procedentes de subvenciones y ayudas 

	(Detallad-los.)
	

	
	

	Subtotal de ingresos de subvenciones y ayudas
	

	TOTAL DE INGRESOS
	


gastos
	Partidas
	Total

	a) Los gastos corrientes necesarios para realizar los servicios o las actividades: telefonía (fija y móvil) y acceso en Internet, material fungible, renting de material informático —con un máximo de un 3 % del presupuesto presentado— correspondencia, difusión del proyecto, auditorías y prevención de riesgos laborales, etc.
	

	a) Los gastos corrientes necesarios para el mantenimiento económico de los espacios o locales donde se realizan los servicios o las actividades: alquiler; suministro de agua, electricidad y gas; comunidad de propietarios; impuestos de bienes inmuebles; tasa de residuos sólidos urbanos; seguros; limpieza (material); mantenimiento de sistemas de alarma y seguridad, y detección y extinción de incendios, etc. Se excluyen las reparaciones y otras intervenciones de mantenimiento de los espacios o locales.
	

	b) Los gastos del personal contratado por la entidad destinado a la atención directa a los beneficiarios de los servicios. Este personal ha de tener contrato y la titulación y la formación necesarias para el ejercicio de las funciones y las actividades asignadas.
La retribución de personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios tiene carácter excepcional. Se admite en los casos en que, por las características especiales de la actividad, no resulta adecuada que desarrolle las actividades concretas el personal sujeto a la normativa laboral vigente.
	

	c) Los gastos derivados de la incorporación de personal voluntario de acuerdo con la Ley 11/2019, de 8 de marzo, de voluntariado de las Illes Balears: seguros, gastos establecidos en el documento de compromiso, etc.
	

	d) Los gastos derivados de asesoría o consultoría externa de carácter jurídico, fiscal, laboral, contable o informático de la entidad relacionadas directamente con la actividad subvencionada, siempre que no superen el 4 % del importe del proyecto aprobado. 
	

	e) Los gastos del personal de dirección, administración y servicios generales contratado por la entidad relacionadas directamente con la actividad subvencionada e indispensables para la preparación o ejecución, y los gastos de dietas y transporte de todo el personal que participa en la ejecución del proyecto. El importe de los gastos incluidos en este apartado no puede superar el 8 % del importe del proyecto aprobado.
	

	f)  Los gastos destinados a la formación del personal contratado de atención directa, que no podrán ser superiores al 5 % del importe del proyecto aprobado. Queda excluido de las acciones formativas subvencionables el personal contratado mediante un contrato de arrendamiento.
	

	g) Las prestaciones económicas dinerarias o en especie para personas en situación de vulnerabilidad social con necesidad de cubrir gastos básicos subordinados a un plan de intervención personal, familiar o formativo.
	

	h) Los gastos derivados de la justificación mediante un informe de auditoría siempre que no superen el 3 % del importe del proyecto aprobado.
	

	TOTAL DE GASTOS
	


	Coste total del proyecto
	Subvención solicitada
	Previsión de personas beneficiarias directas
	Coste medio por persona beneficiaria atendida en el proyecto

	
	
	
	


	DECLARACIÓN
	Yo .......................……………………………, en condición de ……………….............……, y en representación de la entidad …………….........................…………………, Declaro, bajo mi responsabilidad, que los datos de este proyecto técnico son ciertos y comprobables.

[Firma del representante]


Instrucciones generales:


Hay que seguir el esquema del guion tal y como se presenta, sin modificaciones. Si se considera necesario, se pueden dejar apartados sin rellenar o ampliar la información.


Se puede añadir, como anexo, cualquier documento que complemente la información sobre el proyecto.


Todo lo que se indica en este proyecto tiene de hacer referencia, únicamente, al proyecto subvencionado.


Para la valoración de la documentación anexa, se tiene que adjuntar una relación enumerada y con indicación del punto del proyecto técnico o los criterios de valoración correspondiente.









